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El 10 de abril del año 2000, 500.000 personas se concentraron en y 
alrededor de la Plaza principal de Cochabamba. La multitud victoriosa, 
luego de cinco meses de lucha y ocho días finales de resistencia, cercó 
y obtuvo una victoria contra el poder de los partidos, los banqueros y 
las balas, y señaló, con absoluta claridad, que no sólo era importante la 
resistencia, la lucha y la victoria, sino que había que CONSTRUIR.

Cuando leímos, desde los balcones del viejo edificio de la Federación de 
Fabriles (obreros y obreras industriales), que sirvió de cuartel general en la 
denominada Guerra del Agua en abril del 2000, el Convenio con el gobierno 
que establecía en uno de sus puntos la Remunicipalización de la empresa 
de agua, la gente concentrada ahí, dio un rotundo ¡NO!.

¿Qué aprendimos en esas largas jornadas de re-encuentro y re-
conocimiento entre la gente sencilla y trabajadora que nos pusimos de 
pie en las calles y los caminos de Cochabamba? Ese proceso deliberativo 
de diálogo entre nosotros y nosotras, de propuestas, de confrontación de 
ideas, de recuperación de la memoria histórica, de nuestras luchas, de 

De la Guerra del Agua a 
la Planta de Tratamiento 
del Barrio San Pedro 
Magisterio
Oscar Olivera Foronda
Fundación Abril
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Cuando comenzamos el trabajo de construir una planta de tratamiento 
de aguas residuales domiciliarias en un barrio periférico de la ciudad de 
Cochabamba, apoyado por la generosidad y reciprocidad de los y las 
habitantes de la región Friuli Venezia Giulia en Italia, lo hicimos bajo ese 
mandato, desde abajo, tomando esa decisión de que la gente común, 
los sistemas autogestionarios de agua fueron, son y serán capaces de 
mostrar a la sociedad, a los políticos a los mercaderes de nuestra vida, 
que somos capaces de gestionar nuestros sistemas comunitarios, somos 
capaces de re-establecer una relación armónica con la naturaleza, con los 
ríos, con la tierra, desde nuestra cotidianidad, desde nuestras necesidades 
concretas, desde nuestros valores que se van fortaleciendo en torno 
al agua, su distribución, su defensa, su conservación, su cuidado y su 
disfrute colectivo.

En octubre del 2013, conocimos en una reunión de “socialización” con 
las comunidades a un puñado de mujeres y hombres, ya mayores, que 
decidieron asumir no sólo el reto de gestionar el ciclo integral del agua, 
sino de compartir la generosidad de la gente del Friuli y la Asociación de 
cooperación italiana CeVI.

El año 2000 peleamos contra el intento de despojo no sólo del agua, sino 
también contra la expropiación de los sistemas comunitarios de agua, en 
Cochabamba son más de dos tercios de la población que se abastecen 
a través de éstos, este robo pretendió ser hecho por la transnacional 
Bechtel y el Banco Mundial, en complicidad con el Estado, con el gobierno 
de entonces.

En estos años ese peligro no ha desaparecido. A título de que el acceso 
al agua es un “derecho fundamentalísimo” inserto en la Constitución 
Política del Estado Plurinacional Boliviano, los municipios, es decir                                                 

nuestros padecimientos, de sentirnos ignorados y despreciados por los 
“de arriba”, nos llevó a la conclusión que debemos pasar por ese proceso 
de deliberación para volver a tener la capacidad de DECIDIR Y EJECUTAR.

La Guerra del Agua y las gloriosas y sacrificadas jornadas de noviembre 
de 1999 a abril del 2000, con las multitudinarias marchas, con las “tomas” 
de los espacios comunes como plazas y calles, la construcción de las 
“barricadas” en cada puerta con los enseres de la vida cotidiana de la 
gente, las consultas y referéndums populares, donde la gente expresaba 
sus sentires y deseos, el diálogo cara a cara, puerta a puerta entre nosotros 
y nosotras y finalmente la denominada “batalla final” por el agua y la vida 
en contra del negocio y la muerte, nos llevaron a hablar y demandar un 
término y un contenido que hoy, luego de 15 años de esas jornadas, tiene 
plena vigencia y enseñanza: LA RE-APROPIACION SOCIAL DE LO PUBLICO, 
en contra de la privatización-mercantilización y en contra de lo Público-
estatal-corporativo, ineficiente y corrupto.

Hay dos formas de DESPOJO: el del patrimonio común, construido en base al 
esfuerzo de nuestros padres y madres, abuelas y abuelos, y el de DECIDIR, 
por parte de sus legítimos dueños, de establecer colectivamente, junto 
con el agua, en el caso de la empresa de agua, del DESTINO Y DISFRUTE  de 
este patrimonio, de este bien común, como es el agua.

Por eso ese rotundo y enérgico ¡NO!, en el lenguaje simple y sencillo de la 
gente, decía: “la empresa de agua, debe manejarla el Pueblo” ya no los 
políticos, los partidos, los sindicatos o los técnicos.

RE-APROPIACION SOCIAL de la GESTION, de las decisiones, del horizonte 
diseñado por la COMUNIDAD, a través de sus representantes, sus 
asambleas.
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Hoy la planta está construida y concluida, por trabajadores y trabajadoras, 
vecinos y vecinas, técnicos, no podemos negar el apoyo personal de 
funcionarios estatales que entendiendo la magnitud de la obra, del esfuerzo 
y decisión de la gente apoyaron este emprendimiento.

En términos sociales, técnicos y financieros esta planta no tiene punto 
de comparación con las mega-obras a las que los gobernantes están 
acostumbrados a realizar, sin que una mayoría de éstas sean la solución a 
las necesidades y participación del pueblo.

Nos sentimos felices, porque no nos hemos desviado un solo centímetro, 
aquellos y aquellas que luchamos en la Guerra del Agua el 2000,  de la 
línea que la gente esa tarde del 10 de abril había señalado con absoluta 
claridad: el agua es un bien común, su curso y destino lo definimos con ella, 
como seres vivos. Esta obra, en el mar de destrucción y contaminación a 
la que el sistema capitalista y la ceguera de gobernantes, nos quieren 
someter, es una gota de alegría, de esperanza, de decisión y fortaleza de 
la gente. Es mostrar otra vez al mundo y nuestros hermanos y hermanas, 
que la solución a nuestros padecimientos, a ser olvidados, ignorados, 
despreciados por esos intereses, está en nosotros y nosotras mismas, en 
nuestras manos, en nuestra voluntad, en la solidaridad. La alternativa para 
construir una sociedad justa es que debemos ser como el agua, aprender 
de ella: ALEGRES, TRANSPARENTES Y SIEMPRE EN MOVIMIENTO.

Cochabamba, marzo-abril del 2015, ¡A 15 años de la Victoria de la gente!

el Estado boliviano, ha establecido una política de cooptar, de incorporar a 
su estructura ineficiente y corrupta muchos sistemas comunitarios, bajo 
la lógica miope y prebendal solo del “servicio” y ya no la gestión del agua 
comunitaria como un espacio de convivencia social y como instrumento 
de relacionamiento de vida con la Pachamama.

A la Cooperativa de agua, San Pedro Magisterio -cuyo nombre proviene del 
esfuerzo por constituir un barrio de maestros de escuela, hace ya más 
de cuarenta años- le tocó vivir esa experiencia, no sólo de menosprecio 
por su accionar en su Cooperativa que ya funciona más de treinta 
años y sostenido por la comunidad, sino el interés de que este sistema 
comunitario, al igual que muchos otros, desaparezca, porque no es un 
“buen negocio” para los administradores de la empresa pública. 

La fortaleza y decisión de la comunidad, venció todos los obstáculos, 
trámites y sabotajes.

Cabe destacar que este barrio existe, junto a sus cuatrocientas familias, en 
las riveras del principal río de Cochabamba, el Río Rocha, que hace 40 años 
era un hermoso y cristalino torrente de agua, que regaba los campos de 
este valle por más de 40 kilómetros y acogía en sus aguas a centenares 
de niños, jóvenes y adultos que solíamos bañarnos en todas las épocas 
del año.

Hoy convertido en una enorme y fétida cloaca, producto en un 70% 
del depósito de las aguas residuales domiciliarias de una urbe que ha 
multiplicado sus habitantes diez veces más en los últimos cincuenta años.

Entonces los vecinos y vecinas de esta comunidad, no solo desafiaron 
al poder estatal en relación al manejo comunitario del agua, también 
están demostrando que el rescate del Río Rocha para devolverle aguas 
limpias, tal como las recibimos, generosamente de las montañas o los 
pozos profundos, es posible. Los vecinos y vecinas estaban y están 
obligados y obligadas a ejercitar un valor fundamental con la Madre Tierra: 
la RECIPROCIDAD.

Aunque en términos más pequeños que en el 2000, comenzó un proceso 
de unidad, de organización, de discusión, de propuestas, de decisión y 
ejecución de la comunidad para hacer realidad lo que habían decidido. 

A
g
u
a
 
y 
Sa
ne
a
m
ie
nt
o
 
p
a
r
a
 
t
o
d
a
s 
y 
t
o
d
o
s

98

Río Rocha a principios del siglo XX



“Agua y Saneamiento para 
Todas y Todos”
Stefano Archidiacono
CeVI Bolivia

Uno de los grandes desafíos que enfrentamos hoy en día, a nivel global, para 
preservar la salud humana y la salud de la Madre Tierra es el tratamiento 
de las aguas utilizadas por los seres humanos antes de devolverlas al 
medio ambiente. Las Naciones Unidas calcula que en el mundo solo el 20% 
de las aguas utilizadas (para consumo humano, agricultura y actividades 
comerciales e industriales) recibe un adecuado tratamiento (UNESCO, 2012) 
y que 2.500 millones de personas no tienen acceso a los servicios de 
saneamiento básico. Las consecuencias de esta situación son desastrosas. 
Por un lado se está asistiendo a un progresivo deterioramiento de nuestros 
recursos hídricos (los lagos, los ríos, los acuíferos y los mares) que 
están perdiendo su calidad y la biodiversidad que los habita y los ayuda 
a conservarse. Por el otro lado se estima que 842.000 seres humanos 
mueren cada año por enfermedades relacionadas con el consumo de agua 
contaminada.  

También en Bolivia, a pesar de los significativos avances realizados en los 
últimos años para garantizar el derecho de acceso al agua para consumo 
humano, el acceso al saneamiento (reconocido por las Naciones Unidas 
como un derecho humano en la Resolución 64/292 del 28 Julio de 2010) 
es todavía un derecho negado. Se calcula que solamente el 48% de la 
población tiene acceso al saneamiento en su sentido más amplio (Grupo de 
Cooperación Internacional en Agua y Saneamiento, GRAS, 2011). 

2.

A
g
u
a
 
y 
Sa
ne
a
m
ie
nt
o
 
p
a
r
a
 
t
o
d
a
s 
y 
t
o
d
o
s

11



trabajo se inaugura la primera planta de tratamiento comunitaria de aguas 
residuales domesticas sobre el Río Rocha en el mes de abril de 2015.

El proyecto “Agua y Saneamiento para Todas y Todos” tuvo también el 
objetivo de fortalecer la gestión comunitaria del agua que se realiza en el 
barrio San Pedro Magisterio (así como en más de 600 otros barrio en el 
área metropolitana de Cochabamba) a través de la homónima Cooperativa 
de Agua. La realización de la planta de tratamiento así como todas las 
actividades realizadas en el marco del proyecto “Agua y Saneamiento 
para Todas y Todos” apuntaron a que este espacio autónomo pueda 
manejar el ciclo integral del agua devolviendo agua tratada a la Madre 
Tierra y así conservando el manejo comunitario y participativo del servicio 
hídrico. Paralelamente a la construcción de las obras de infraestructura se 
realizaron actividades de formación y asesoramiento en el manejo técnico 
y administrativo del servicio con los dirigentes, los operadores y los socios 
de la Cooperativa San Pedro Magisterio. Además, se realizó un ciclo de 
talleres sobre el buen uso del agua y del sistema de alcantarillado en las 
viviendas. Todas estas actividades apuntaron a fomentar el involucramiento 
y la participación de la comunidad en el desarrollo del proyecto así como 
brindar los insumos técnicos y las herramientas teóricas para que la 
Cooperativa pueda manejar correcta y sosteniblemente su nueva planta 
de tratamiento de aguas residuales. 

De hecho uno de los más grandes factores de riesgo en los proyectos de 
saneamiento se relaciona con su sostenibilidad técnica y económica, es 
decir el conjunto de condiciones que permiten a la comunidad (o familias o 
autoridades locales o empresas de agua) beneficiaria de hacer funcionar 
un sistema de saneamiento en el tiempo, por lo más simple o complejo 
que pueda ser. Para evitar este riesgo se buscó involucrar a la comunidad 
en todas las fases de la intervención (con asambleas para la presentación 
y aprobación del proyecto, trabajos comunitarios en la realización de las 
obras, talleres formativos, etc.) para reafirmar a cada paso su compromiso 
y apropiación del proyecto. Además, se firmó un convenio con la Cooperativa 

San Pedro Magisterio que se comprometió a realizar todas las 
tareas necesarias para hacer funcionar la planta de tratamiento 

una vez acabada la obra, garantizando la realización de las 
actividades de operación y mantenimiento requeridas. 

Finalmente, se comisionó al Ing. Roberto Prada (ex -gerente 
de la empresa municipal de agua de Cochabamba, SEMAPA) 

La situación es todavía más preocupante si vamos más allá de las 
estadísticas, o sea si consideramos el tratamiento final de las aguas 
residuales y no solamente las conexiones de alcantarillado o la presencia 
de pozos sépticos en las viviendas ya que el 80% de las aguas utilizadas 
no reciben ningún tipo de tratamiento antes de ser devueltas al medio 
ambiente. En la ciudad de Cochabamba el principal receptor de las aguas 
residuales producidas es el Río Rocha, el río ha alcanzado tales niveles de 
contaminación que ha sido declarado “desastre ambiental” por la Auditoria 
Ambiental K2/AP06/M11 realizada por la Contraloría del Estado en abril de 
2012.

En este escenario el CeVI y la Fundación Abril empiezan a dialogar con las 
Cooperativas de Agua de Cochabamba algunas de las cuales empiezan 
a preocuparse por tratar sus aguas residuales: esta es la primera 
chispa de donde se empieza a forjar colectivamente el proyecto “Agua 
y Saneamiento para Todas y Todos”. El proyecto, formulado en marzo 
2012, propone contribuir a garantizar el derecho de acceso al saneamiento 
básico fortaleciendo al mismo tiempo la gestión comunitaria y cooperativa 
del servicio hídrico. La iniciativa recibe el financiamiento de la Regione 
Friuli Venezia Giulia de Italia y de la Autoridad del Agua del Departamento 
(CATO Friuli Centrale) y puede arrancar a principio de 2013. Después de un 
largo y articulado trayecto de discusión con las Cooperativas de Agua, 
análisis de opciones técnicas y tecnológicas y concertación con las 
autoridades locales y departamentales se puede empezar, a principio de 
2014, con la ejecución del proyecto que prevé la realización de una planta 
de tratamiento comunitaria de aguas residuales en la Cooperativa San 
Pedro Magisterio, situada en el Distrito 2 del Municipio de Sacaba (sobre 
los aspectos técnicos y constructivos de la planta de tratamiento, véase 

el Capitulo 3 de la presente publicación). Después de 
casi dos años de intenso 
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ingenieros y expertos cochabambinos valorizando las experiencias y el 
conocimiento local en lugar de proponer soluciones “desde afuera” que 
funcionan en determinados contextos, pero que aplicadas en el medio 
local pueden generar dependencia técnica y en definitiva ineficiencia en 
el funcionamiento. Finalmente, el proyecto de la planta de tratamiento 
se quedará como un bien común de la población para que pueda ser 
replicado, si es evaluado positivamente, en otras comunidades y sistemas 
comunitarios de agua, velando que no sea utilizado para fines de lucro sino 
con el objetivo de garantizar el derecho de acceso al saneamiento básico 
y de fortalecer la gestión integral y comunitaria del agua.   

En esta publicación que concluye el proyecto “Agua y Saneamiento para 
Todas y Todos” queremos subrayar también que la planta de tratamiento 
ejecutada en el barrio San Pedro Magisterio se realizó a través de un 
mecanismo de financiamiento solidario implementado por la Autoridad 
del Agua  (CATO Friuli Centrale) de la Región Friuli Venezia Giulia de Italia. 
La financiación para la realización del proyecto llega de la tarifa de agua 
que pagan los ciudadanos de la región ya que se destina un centavo de 
Euro por cada metro cúbico de agua consumido para la realización de 
actividades de cooperación internacional. Para homenajear el apoyo de los 
ciudadanos italianos, la comunidad San Pedro Magisterio decidió nombrar 
a su planta de tratamiento de las aguas residuales “FRIULI”.

Finalmente, el proyecto tuvo una vocación internacional intentando 
articular y poner en contacto movimientos y experiencias que se 
reconocen en la defensa del agua y el saneamiento como derechos 
humanos fundamentales y en la lucha en contra de la privatización del 
agua en todos sus ámbitos. En particular a nivel latinoamericano se 
procuró vincular el trabajo realizado en Cochabamba con la Plataforma de 
Acuerdos Públicos Comunitarios de las Américas (PAPC), una red regional 
que apunta al fortalecimiento de la gestión pública y comunitaria del agua 
a través de la promoción de acuerdos de cooperación solidarios y sin fines 
de lucro entre operadores de agua. En este marco se realizaron, en el 
ámbito del proyecto “Agua y Saneamiento par Todas y Todos”, intercambios 
de experiencias internacionales en la gestión del agua y representantes 
de la Cooperativa de Agua de Arocagua (situada también en el Distrito 2, 
Municipio de Sacaba) viajaron en Uruguay (2013) y Colombia (2014) para 
intercambiar conocimientos y tecnologías apropiadas con empresas 
públicas, sindicados de trabajadores de empresas de agua y sistemas 
comunitarios de los respectivos países. 

para  la realización de un estudio tarifario que contemple los costos de 
operaciones, mantenimiento y monitoreo de la planta da tratamiento; este 
estudio ha sido socializado y aprobado por la asamblea de los socios de la 
Cooperativa San Pedro Magisterio en el mes de marzo de 2015.

La cooperación internacional para el desarrollo está atravesando un periodo 
de crisis: una crisis de identidad antes que de financiamiento. El concepto 
mismo de desarrollo (a pesar que las instituciones internacionales lo han 
querido “embellecer” adjuntándole la palabra “sostenible”) está siendo 
cuestionado por muchos sectores. Se observa que en los países del norte 
el modelo de desarrollo vigente ha traído una severa crisis económica 
que está exacerbando las desigualdades y progresivamente liquidando 
los derechos de la población, y que en los países del sur, a pesar del 
importante crecimiento económico que se está registrando, está llevando 
al masivo despojo (o despojo por contaminación) de los bienes comunes 
y de los recursos naturales (el agua, la tierra, los bosques, el aire, etc.) 
fomentando la dependencia financiera y tecnológica de los pueblos. 
Además, la cooperación internacional vive una crisis de legitimidad ante 
los países de sur donde interviene siendo imputada de ser autorreferencial 
y de perseguir sus propios intereses como en el caso del financiamiento 
de mega-proyectos (o mega-negocios) y del condicionamiento de políticas 
públicas. En este complejo contexto, nos gustaría hacer énfasis en 
algunos aspectos y prácticas que para nosotros han sido importantes 
en la implementación del proyecto “Agua y Saneamiento para Todas y 
Todos” y en nuestro camino de búsqueda, reflexión y construcción de una 
cooperación entre los pueblos más justa, reciproca y solidaria. 

En primer lugar el proyecto no es una idea o propuesta de la cooperación 
internacional sino que nace de una exigencia y requerimiento de una 
comunidad: la OTB y la Cooperativa San Pedro Magisterio sienten la 
necesidad de tratar sus aguas residuales domésticas para evitar la 
contaminación del Río Rocha y el medio ambiente. Este es el punto de 
partida de la iniciativa y por este motivo la relación con la comunidad 
y su protagonismo en la intervención realizada son los ejes centrales 
del proyecto; la comunidad llega a ser entonces un socio (partner) del 
proyecto en lugar de ser un grupo de beneficiarios que recibe pasivamente 
una ayuda externa.
 
Por lo que se refiere a la aspectos tecnológicos relacionados con 
el tratamiento de las aguas residuales, se discutió localmente con 
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La Planta de Tratamiento 
"FRIULI": un esfuerzo 
mancomunado

Ing. Francisco Guardia

3. 

La planta de tratamiento de aguas servidas “FRIULI” ha sido el resultado 
de un esfuerzo realizado de forma mancomunada entre la comunidad San 
Pedro Magisterio, la cooperación italiana, la Fundación Abril y los técnicos y 
constructores. La iniciativa nace de la necesidad de contar con un sistema 
de tratamiento de aguas servidas en la OTB San Pedro Magisterio y se 
encuadra en las exigencias gubernamentales para el saneamiento del Río 
Rocha. 

El proyecto de la planta de tratamiento ha sido encomendado a dos 
consultores independientes: la Lic. Jenny Rojas Céspedes y el Ing. Francisco 
Guardia Crespo. La elaboración del proyecto a diseño final de la planta de 
tratamiento se inició en el mes de febrero del 2014 y fue concluido en el 
mes de mayo del 2014. Para realizar el proyecto, se realizó inicialmente 
una recopilación de datos referentes a la Cooperativa San Pedro Magisterio, 
que administra la distribución del agua potable y la red de alcantarillado 
en la zona, que han sido cotejados para el diseño de la planta. Se procedió 
entonces con un levantamiento de la red sanitaria existente que contaba 
con dos emisarios en tubería de PVC de 150 mm que llevaban sus aguas 
crudas al lecho receptor: el Río Rocha. Luego se vió la necesidad de contar 
con la información técnica referente a los caudales de ambos emisarios y 
los análisis físico-químico y bacteriológico de las aguas residuales. 
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•	 Medidor de caudales a través de un Canal Parshall
•	 Cámara de Distribución 
•	 Reactor Anaerobio de Flujo Ascendente
•	 Lecho de secado de lodos
•	 Sistema de eliminación de gases
•	 Humedal Artificial (Wetland)

CáMArA DE rEjAS

Es una cámara con dos rejas metálicas movibles, las cuales son ubicadas 
transversalmente al flujo de las aguas residuales, que retienen los sólidos 
gruesos y medianos que llegan a la planta de tratamiento. Los sólidos 
retenidos presentan un elevado grado de contaminación microbiológica, 
por lo que deberán ser removidos manualmente y ser enterrados 
diariamente en un lugar cercano a la planta de tratamiento asignado para 
tal fin. Está realizada con mampostería de ladrillo recocido, sobre una base 
de piedra y una capa de hormigón simple, las paredes son revocadas con 
mortero de cemento, las rejas son de acero redondo de 10 mm de diámetro, 
especiados cada una en 5 y 2,5 cm respectivamente.

DESArEnADOr

Es una cámara de dos compartimientos, que cuenta con dos compuertas 
de madera que cierran el ingreso de las aguas a uno de los compartimientos 
para su funcionamiento alternado, ambas tienen un fundo más profundo al 
flujo de agua que permite el paso del líquido durante un tiempo determinado 
en el cual se produce la sedimentación de material pesado existente en 
las aguas servidas como también la materia orgánica putrescible, como 
grasas y aceites, plásticos, fibras y otros que sean sedimentables. La 
remoción de arena y otros materiales sedimentados es necesaria cada 
cierto tiempo y en función de la existencia de los mismos (ya que pueden 
depositarse en canales, sistemas de conducción, bombeo y otras unidades 
de la planta de tratamiento) por lo que este material debe ser retirado y 
descartado. Está construido de mampostería de ladrillo, sobre una base de 
piedra con un hormigón simple y revocado interna y externamente.

MEDIDOr DE CAuDAl (CAnAl PArShAll)

El canal Parshall es una unidad que tiene una sección convergente, una 
sección estrangulada y otra sección divergente. Se basa en la pérdida de 

Se tomó así contacto con la UMSS y el Laboratorio de análisis de las 
aguas del Centro CASA para que realice los ensayos y pueda brindar 
las informaciones básicas necesarias para el diseño de la planta de 
tratamiento. Sin embargo, una vez realizados los primeros ensayos se 
vio necesario repetirlos en dos oportunidades, debido a las variaciones 
sustanciales que arrojaban los datos de los dos emisarios, para corroborar 
los resultados obtenidos. Una vez que se tuvieron los datos precisos y 
confiables, se empezó a elaborar el proyecto de la planta de tratamiento. El 
proyecto final contempla dos partes: la primera es la interconexión de las 
dos redes (o emisarios) de alcantarillado en un solo emisario para tratar las 
aguas dentro de un solo sistema, y la segunda trata del diseño de la planta 
de tratamiento de aguas residuales domesticas y su respectiva parte 
teórica (objetivos, justificación, análisis de población, análisis de procesos 
de tratamiento, elección de sistema a utilizarse, dimensionamiento y 
descripción de las partes de la planta, pliego de especificaciones técnicas, 
presupuesto, funcionamiento de la planta y cronogramas de obras y 
puesta en marcha).

Luego de haber concluido el proyecto a diseñó final, se realizaron los 
trámites respectivos antes las entidades correspondientes: la Gobernación 
de Cochabamba y la Alcaldía de Sacaba. Fue necesario cumplir con 
algunos requisitos como la obtención de la ficha ambiental, la entrega de 
las memorias de cálculo, del análisis de suelo y de la documentación legal 
de la Cooperativa San Pedro Magisterio. Una vez reunida y presentada la 
documentación requerida se consiguió la aprobación de la Secretaria de 
la Madre Tierra de la Gobernación de Cochabamba y así poder dar inicio a 
las obras civiles. La inauguración de las obras se realizó el 28 de agosto 
2014 a la presencia del Gobernador de Cochabamba, el Alcalde de Sacaba, 
los dirigentes y la comunidad San Pedro Magisterio y diferentes medios de 
comunicación. La realización de las obras civiles ha sido encomendadas 
a la empresa constructora CASALME S.r.l. y la supervisión técnica ha sido 
a cargo del Ing. Francisco Guardia Crespo (uno de los dos proyectistas).

Considerando principalmente aspectos técnicos, las características 
socio-económicas de la zona y la disponibilidad de terreno, la Planta de 
Tratamiento “FRIULI” para la depuración de aguas residuales de la OTB San 
Pedro Magisterio está constituida por las siguientes unidades:

•	 Cámara de Rejas
•	 Desarenador
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altura del nivel de agua producida por su paso a través de una sección 
estrecha e inclinada. El cálculo de caudal de agua residual se realiza 
utilizando ecuaciones que requieren la medida de la altura de la lámina 
de agua, cuyo medidor está ubicado en la sección convergente a una 
distancia de 2/3 del punto final de esta sección. Está hecho en hormigón 
simple con las paredes internas revocadas.

CáMArA DE DISTrIbuCIón

La cámara de distribución es un componente del sistema de tratamiento 
que comprende una cámara con sus respectivos canales vertederos 
distribuidores del caudal total, encausados a cada uno de los puntos de 
alimentación del Reactor Anaerobio de Flujo Ascendente (RAFA). Está hecha 
en hormigón armado y se ubica fuera del reactor para lograr la respectiva 
distribución de los caudales a cada punto de descarga (18 en total).

rEACTOr AnAErObIO DE FlujO ASCEnDEnTE (rAFA)

El Reactor Anaerobio de Flujo Ascendente (RAFA) o UASB en inglés, es una 
unidad de tratamiento compacta en la que el agua residual, que ha pasado 
a través de un sistema de rejas y un desarenador, ingresa por el fondo 
del RAFA, distribuida a través de 18 tubos dispuestos en forma uniforme. 
El agua residual fluye ascendentemente, pasando por un manto de lodos 
en el cual se produce la biodegradación anaerobia de la materia orgánica 
en un periodo de 12 horas aproximadamente. En el proceso se genera 
biogás, el cual es conducido por los deflectores a los colectores de gas 
instalados en la parte superior del reactor. Los biosólidos se retienen en un 
sedimentador que forma parte del separador trifásico del reactor mientras 
que el agua residual tratada es colectada a la salida del reactor. En la parte 
inferior del sedimentador se van acumulando los sólidos sedimentables 
formando una capa de lodos. El lodo debe ser extraído del reactor cuando 
exceda el volumen tolerable. Está realizado en hormigón armado revocado 
y pintado con pintura epóxica para la protección del mismo.

lEChO DE SECADO DE lODOS 

El lecho de secado se constituye en una tecnología económica y eficiente 
la deshidratación del lodo. El lodo acuoso es descargado en un lecho de 
secado formado por capas de grava, gravilla y ladrillo gambote a través 
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de las cuales pasa el lodo acuoso que es filtrado del líquido excedente y 
que, por acción de la radiación solar, se deshidrata naturalmente. Se forma 
entonces una torta rica en nutrientes que puede ser utilizada para varios 
fines como en la agricultura. 

huMEDAl ArTIFICIAl (WETlAnD)

Los humedales artificiales de flujo sub-superficial (Wetland) son diseñados 
y construidos para el tratamiento secundario de las aguas residuales, es 
decir el agua residual debe pasar previamente por procesos de tratamiento 
primario. Es una laguna poco profunda que tiene un lecho filtrante poroso 
de grava y arena que permite el enraizamiento y crecimiento de plantas 
(totoras). Este sistema tiene dos tuberías: una de alimentación y otra de 
salida (tubos de PVC de 150 mm) para luego pasar a un canal abierto que 
conduce las aguas a su lecho receptor final que es el Río Rocha o su 
reutilización en riego (reforestación).

El PrOCESO COnSTruCTIVO

Para iniciar el trabajo constructivo se tuvo que solucionar algunos 
problemas emergentes de la propia disposición de las aguas negras. La 
parte final de la red de alcantarillado estaba en mal estado y el agua que 
debía ir directamente al río por su tubería anegaba un sector aledaño 
provocando así un gran charco de aguas servidas donde era notorio su 
mal olor característico. Por lo tanto, fue necesario realizar primero una 
conducción de esas aguas a través de canales abiertos para evitar esa 
acumulación y poder trabajar con más comodidad en un ambiente seco. 
Otro trabajo previo a la construcción de la planta de tratamiento fue el 
de captar las filtraciones de las vertientes que existen en el sector 
desviándolas a otros lugares a través de canales abiertos para evitar 
humedad y acumulación de agua en el sector de la planta.

Luego de haber solucionado estos problemas, el primer trabajo realizado 
fue una limpieza general del terreno que se llevó a cabo mediante un 
trabajo comunitario realizado por los socios de la Cooperativa San Pedro 
Magisterio. Sucesivamente se realizó la excavación para el emplazamiento 
del RAFA. En este proceso nos encontramos con un nivel freático bastante 
superficial que nos provocaba un ablandamiento del terreno así que se 
procedió con estabilización del lugar con una capa de ripio y una capa de 
suelo-cemento antes de realizar la capa final de hormigón pobre.

Posteriormente se hizo un análisis de los costos de materiales para el 
encofrado de los muros de hormigón y se decidió como una alternativa 
más rápida, y más económica, realizar parte de este encofrado con un 
muro de ladrillo gambote a una altura aproximada de 1 m lo cual facilitó el 
trabajo de construcción del RAFA especialmente por la contaminación que 
podía sufrir la capa de hormigón pobre.
Se procedió entonces con el vaciado de la base del RAFA para luego 

realizar la preparación de los muros en hormigón armado de acuerdo al 
cálculo estructural. Se realizaron dos etapas constructivas dejando las 
previsiones de los espacios para la colocación de tubos tanto de la entrada 
como de los puntos de muestreo y la tubería de descarte del lodo. En la 
segunda etapa se realizó el vaciado lateral de los deflectores apoyados en 
los muros laterales. La preparación del hormigón se hizo in situ por tratarse 
de volúmenes pequeños. Para su trabajabilidad se incorporó un aditivo 
fluidificante para darle más plasticidad como también poder disminuir la 
cantidad de agua en el amasado del hormigón y así poder tener una buena 
resistencia. En el caso de los deflectores se incorporó una porción de 
perlitas de plastoformo (EPS) para reducir el peso de los mismos.

Se había previsto que se preparen en forma lateral los canales de recolección 
final y la cámara de distribución de caudales con los respectivos detalles 
de los vertederos. 
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En el caso de la cámara de distribución de caudales en una plancha de 
fibrocemento en doble capa y debidamente revestidos de pintura epóxica 
para su protección. Estos fueron ejecutados en hormigón armado y vaciados 
posteriormente a las paredes de RAFA, sin embargo se vio necesario el 
adicionar 4 soportes de mampostería para el canal de recolección final. 

Las campanas de recolección de gases y sedimentadores se ejecutaron al 
mismo tiempo en ferrocemento con un espesor de 3 cm, estos poseen una 
armadura compuesta de malla de alambre trenzado y una malla de fierro 
electrosoldada con fierro redondo de 4,2 mm colocados sobre un encofrado 
(molde) de plancha de venesta y listones de madera y un recubrimiento de 
15 mm interiormente. El mortero fue realizado manualmente y vibrado con 
una vibradora que fue adaptada de una lijadora orbital, todo esto con el 
objetivo de conseguir la perfecta compactación del mismo mortero y así 
tener una buena resistencia. Una vez desencofrado se hizo un revoque 
impermeabilizante en ambas caras para finalmente aplicar dos manos de 
pintura epóxica. Cada una de las campanas tiene una salida en cañería de 
fierro galvanizado de 20 mm debidamente sujetada a la armadura de fiero 
y malla. Una vez fraguado, pintado interna y externamente, se procedió 
al colocado de las mismas con una grúa debiendo estar cada una de las 
campanas en su lugar respectivo. Previamente fueron pintadas a través 

de un trabajo comunitario realizado por los socios de la Cooperativa San 
Pedro Magisterio. 

Sucesivamente se realizó la instalación de la red de gas: una red interna 
de gas en cañería de fierro galvanizado de una pulgada o sea 25 mm de 
diámetro debidamente sujeta a la parte superior de la pared oeste del RAFA 
con abrazaderas de plancha galvanizada. También se instaló una trampa 
de agua que es un tubo de PVC en forma de U que sirve para retener el 
vapor de agua condensado en la tubería y así evitar taponamientos futuros. 
El destino final del biogás es, en primera instancia, su quemado. Para este 
efecto se cuenta con dos quemadores colocados en serie para poder 
funcionar en forma alterna y facilitar su mantenimiento. La tubería de gas 
es de fierro galvanizado con conexiones de un material plástico resistente 
a la radiación solar entre las campanas y la red con uniones roscadas de 
fácil manipulación. Los quemadores son de bronce, cubiertos a manera de 
protección de una caja cilíndrica metálica en forma de chimenea hecha en 
plancha de fierro de 2 mm y sujetas a un soporte metálico en tubo de fiero 
y empotrado en el piso. La red de gas es de color amarillo (según norma). 

En la parte interior del RAFA se realizaron trabajos de instalación de varias 
tuberías. Primero las de alimentación del caudal total de las aguas servidas 
provenientes de la red sanitaria que deben depositarse directamente al 
fondo del reactor, debidamente distribuidas en caudales proporcionales a 
través de la cámara de distribución y uniformemente repartidos en toda la 
superficie del fondo del mismo. Estos son tubos son de PVC de 3” y están 
sujetados a través de unos dados de hormigón. De la misma manera se 
realizó el colocado de la tubería de descarte de lodos (PVC de 2”) a una 
altura de 1 metro aproximadamente. La función de esta tubería es tener 
la salida de estos lodos a la cámara de secado para su deshidratación y 
rehúso. 

La cámara de secado está hecha de un muro de hormigón perimetral 
con una base compuesta de tres capas y conectadas al Bypass por una 
tubería de PVC como descarte de líquidos excedentes del lodo extraído 
de RAFA y filtrados a través de las capas anteriormente mencionadas, 
posteriormente los lodos serán sacados en esta cámara y llevados para la 
preparación de abonos orgánicos.

En la parte sur del RAFA se han dejado 5 tuberías en PVC de 20 mm que salen 
al exterior del mismo terminando con 5 llaves de paso del mismo diámetro 
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para el respectivo muestreo con el objetivo de determinar la altura de los 
lodos. Estos tubos están internamente colocados y sujetados a la pared 
del reactor con abrazaderas de plancha galvanizada a diferentes alturas 
para poder determinar en forma precisa cual es el nivel del lodo acumulado 
en el reactor y analizar la consistencia del mismo.

Sucesivamente se realizaron los elementos previos al RAFA: la cámara 
de rejas, el desarenador y el canal Parshall. Todos estos elementos se 
realizaron en mampostería de ladrillo y hormigón revocados con mortero 
de cemento. Para poder ejecutar en forma adecuada estos componentes 
de la planta se tuvo que hacer un rellenado de tierra entre el RAFA y el 
talud del terreno contiguo para darle la altura correspondiente y así 
poder conectar adecuadamente la tubería de alimentación de la planta. 
Como se había previsto se hizo el pintado interior del RFA con una pintura 
epóxica de color negro para proteger el hormigón ante la presencia de 
gases corrosivos y para darle una mayor vida útil (lo propio se hizo con las 
campanas de ferrocemento).

El RAFA cuenta con 6 canales de salida del líquido tratado que descargan 
sus aguas a un canal de hormigón que a su vez deja salir el agua hacia 
la última parte de tratamiento: el humedal artificial (Wetland). El humedal 
no tiene mucha profundidad debido a que existe una capa de arcilla en 

el terreno donde se emplaza. Dicha capa está antes del nivel freático 
y permite tener la situación ideal para que funcione correctamente el 
humedal y no haya infiltraciones de aguas servidas. Por lo tanto, se hizo 
un nivelado del terreno con una retroexcavadora con el cuidando de que 
tenga el perfil adecuado y la pendiente requerida. Posteriormente se realizó 
el trabajo de perfilado de los bordes de la laguna dejando un espacio para 
que ingrese una volqueta para introducir la grava en el humedal artificial. 
Finalmente se rellenaron los bordes faltantes para así poder colocar los 
tubos de ingreso y de salida. A través de un trabajo comunitario con los 
socios de la Cooperativa San Pedro Magisterio se realizó el plantado de 
las totoras (aproximadamente 500 platines) en el humedal artificial lo que 
permitió terminar la laguna que realizará el tratamiento secundario de las 
aguas servidas. 

Finalmente se realizó la interconexión de la red oeste de alcantarillado con 
el objetivo de poder unir los emisarios y tener así el caudal final del sistema 
de tratamiento. Además, se colocó el inóculo de lodo inicial de la planta 
gracias a la donación de 2 cisternas de lodo proveniente de la Planta de 
Tratamiento de Albarrancho operada por empresa municipal del agua de 
Cochabamba, SEMAPA.

Como parte complementaria a la planta de tratamiento se realizó la 
instalación de la tubería de interconexión de los dos emisarios (170 metros 
de longitud) en tubería de 150 mm, con sus respectivas cámaras de 
inspección (4) hechas en mampostería de ladrillo con su respectiva tapa 
de hormigón armado. Los dos emisarios se unieron en una sola cámara 
de inspección que conduce a una segunda cámara donde se encuentran 
dos salidas para llevar las aguas servidas directamente al río en caso de 
lluvias torrenciales ya que en los domicilios de los socios de la Cooperativa 
se incorpora al alcantarillado las aguas de lluvia. De esta manera se 
podrá evitar que el aumento del caudal no altere el funcionamiento de 
todo el sistema. La otra salida va directamente a la planta de tratamiento. 
Estas dos opciones se operan a través de una compuerta de madera que 
tapona una de las salidas, dando la salida libre a la otra. Todas las obras se 
concluyeron en el mes de abril 2015.
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La Gestión Cooperativa del 
Agua en Bolivia

Francesca Minelli y Stefano Archidiacono

4.

Desde que se promulgó la Ley General de Sociedades Cooperativas de 
Bolivia, en 1958, las cooperativas han desempeñado un papel importante 
en el suministro de los servicios públicos (desde agua y electricidad a 
telecomunicaciones). Sin embargo, es difícil dar una visión generalizada 
del papel de las cooperativas en la prestación de los servicios de agua 
potable y alcantarillado, porque la situación difiere de departamento en 
departamento y entre el ámbito rural y urbano. Según las estadísticas 
compiladas por el Ministerio de Trabajo, Empleo y Previsión Social hay 6.154 
cooperativas registradas en Bolivia, de estas 187 son Cooperativas de 
Agua (noviembre 2013) aunque es cierto que existen varias Cooperativas 
de Agua que brindan el servicio hídrico a sus socios y socias sin estar 
formalmente registradas. 

En este momento las Cooperativas de Agua de Bolivia son representadas 
por la FENCOPAS (Federación Nacional de Cooperativas de Servicio de Agua 
Potable y Saneamiento): basada en Santa Cruz de la Sierra fue creada en 
el 2011 por impulso de las cooperativas de Santa Cruz, Cochabamba, Tarija 
y La Paz. Además, en el país existen 3 Federaciones departamentales 
de Cooperativas de Agua: la FEDECAAS (Santa Cruz), la FECOAPAC 
(Cochabamba), la FEDECOAP (La Paz) y la Federaciones departamentales de 
Tarija y Pando que recién se están  consolidando (Entrevista a Jaldín, 2014). 
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En el departamento de Santa Cruz, las Cooperativas de Agua son un 
modelo de gestión de los recursos hídricos bien establecido y la FEDECAAS 
es la Federación más grande del país aglutinando a 135 Cooperativas de 
Agua. En la ciudad de Santa Cruz no existe un proveedor municipal de agua 
y saneamiento. SAGUAPAC, la más grande Cooperativa de Agua del país y 
del mundo1, brinda el servicio de agua potable al 70% de la población y el 
servicio de alcantarillado sanitario al 44% (Vouscouras: 2013, 48). Donde 
SAGUAPAC no ha llegado se han creado otras Cooperativas de Agua, como 
por ejemplo la cooperativa COOPLAN que provee agua al 8% de la población 
de la ciudad de Santa Cruz (Vouscouras: 2013, 48) y tiene 26.500 socios 
(entrevista a Ibarra, 2014). El tamaño promedio de las Cooperativas de 
Santa Cruz es de 5.000 conexiones (Entrevista a Jaldín, 2014). 

También en las capitales departamentales de Tarija y Beni la población 
recibe el servicio de agua y de alcantarillado por dos Cooperativas de 
Agua: COSAALT y COATRI. 

La situación es diferente en las ciudades de La Paz y El Alto donde la 
mayoría de la población recibe el servicio por la Empresa Pública Social 
de Agua y Saneamiento (EPSAS). La Federación departamental de La Paz, 
FEDECOAP, aglutina cooperativas situadas principalmente en las laderas 
de la ciudad, la mayoría de las cooperativas paceñas (así como los comités 
de agua) son pequeñas, las más grandes tienen alredor de 500 socios y la 
mayoría menos de 100 socios (Red Hábitat: 2013, 11). 

La situación es aún diferente en el área metropolitana de Cochabamba 
donde existen entre 600 y 700 operadores comunitarios de agua (PMMC, 
2013) organizados en la forma de cooperativas, comités y asociaciones de 
agua potable. La Federación de Cooperativas de Cochabamba (FECOAPAC) 
aglutina a 25 cooperativas basadas en el área metropolitana de la ciudad 
y 5 en otros sectores del departamento.
  
El MArCO lEGAl

La nueva Constitución Política del Estado Plurinacional de Bolivia aprobada 
el 25 enero de 2009 establece que, es responsabilidad del estado proveer 
los servicios básico de agua y saneamiento (Art. 20, II) a través de 

1. http://ica.coop/en/media/co-operative-stories/clean-water-cooperative-princi-
ples

entidades públicas, cooperativas, comunitarias o mixtas y que “el acceso 
al agua y alcantarillado constituyen derechos humanos y no son objeto 
de concesión ni privatización y están sujetos a régimen de licencias y 
registros, conforme a ley” (Art. 20, III).

La posibilidad de que operadores comunitarios, como son las Cooperativas 
de Agua, provean el servicio de agua y saneamiento está también 
fundamentada por la Ley Marco de Autonomías y Descentralización 
(2010) que establece que es responsabilidad de los Gobiernos Municipales 
Autónomos (GAM) de “proveer los servicios de agua potable y alcantarillado 
a través de entidades públicas, cooperativas (…) sin fines de lucro 
conforme a la Constitución Política del Estado y en el marco de las políticas 
establecidas en el nivel central del Estado” (Art. 83, I).

Todas estas entidades que brindan el servicio hídrico se denominan 
Entidades Prestadoras de Servicios de Agua Potable y Alcantarillado 
(EPSAs) una vez reconocidas legalmente son reguladas y fiscalizadas 
para la Autoridad de Fiscalización y Control Social de Agua Potable y 
Saneamiento Básico (AAPS) conformada en 2009. La AAPS cumple con 
este papel proporcionando un registro (o licencia) que certifica la existencia 
y legitimidad a operar de una EPSA frente al estado. A través de un registro 
(o licencia) a la EPSA se le otorga una área de prestación del servicio (de 
agua y de alcantarillado) y también protección sobre el derecho de uso de 
una(s) fuente(s) de agua. 
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Las Cooperativas de Agua se caracterizan por su forma de organización 
institucional formalmente establecida y protegida por la recientemente 
aprobada Ley General de Cooperativas (Ley N. 356 de 2013) y su reglamento 
(2014) que han substituto la Ley General de Sociedades Cooperativas de 
Bolivia de 1958. La nueva Ley reconoce tres categorías diferentes de 
cooperativas: productivas, de servicios y de servicios públicos (Art. 23). 
Las Cooperativas de agua pertenecen a la última categoría (Capitulo VI).

lAS COOPErATIVAS DE AGuA En COChAbAMbA

No hay un registro consolidado y actualizado sobre el número de 
Cooperativas de Agua que operan en el área metropolitana de 
Cochabamba: la FECOAPAC aglutina a 25 cooperativas que operan en 
el sector. Sin embargo, algunas otras cooperativas resultan legalmente 
registradas, pero no fue posible establecer si están funcionando y otras 
están funcionando sin ser legalmente registradas. Entre las Cooperativas 
entrevistadas (20) la más pequeña tiene 94 socios mientras que la más 
grande 1.829 (la cantidad de los socios indica la cantidad de las conexiones, 
no necesariamente la cantidad de usuarios que puede ser mayor) y solo 
3 cooperativas superan los 500 socios. Es difícil dar una descripción 
generalizada de las cooperativas que operan en Cochabamba ya que 
existe una variabilidad sustancial en la manera de administrar el servicio 
hídrico entre las cooperativas que se explica por sus diferentes historias, 
tamaño y características socio-económicas. Algunos sectores son ex 
zonas agrícolas que se urbanizaron en los últimos años y presentan una 
mezcla de población local y migrante de otros departamentos así como 
una mezcla de situaciones socio-económicas diversas, este es el caso de 
las Cooperativas de Agua más grandes que aglutinan a diferentes OTBs. 
Otros barrios donde operan las Cooperativas de Agua se constituyeron en 
terrenos comprados por gremios o sindicatos de trabajadores: profesores, 
trabajadores de los ferrocarriles, mineros, etc. En estos casos las 
características socio-económicas de los socios son más homogéneas.

Existen profundas diferencias también para lo que concierne al acceso 
al agua: algunas Cooperativas están ubicadas en zonas que cuentan 
con buenas fuentes de agua (o con la posibilidad de acender a fuentes 
cercanas a su área de prestación del servicio), mientras que otras tienen 
fuentes precarias en su zona y no pueden proveer a sus usuarios con una 
cantidad suficiente de agua. Por lo que concierne la continuidad del servicio, 
14 Cooperativas (sobre las 20 entrevistadas) proporcionan el servicio las 

24 horas, las otras tienen un servicio discontinuo. También las fuentes de 
agua utilizadas son diferentes: la mayoría de las cooperativas (16) utiliza 
pozos profundos, pero las cooperativas situadas en las cercanías de la 
cordillera (en la zona norte de Cochabamba o en el Distrito 2 de Sacaba) 
se abastecen de agua también de vertientes, tajamares, galerías filtrantes, 
diques y lagunas. 

Todas las cooperativas tienen una red de agua pero solo 8 (sobre las 20 
entrevistadas) tienen una red de alcantarillado y por lo que se refiere 
al tratamiento de las aguas residuales, algunas cooperativas tratan 
parcialmente las aguas residuales a través de tanques Imhoff.

MAnEjO DE lAS COOPErATIVAS DE AGuA

“Según la ley, todas 
las cooperativas deben 
observar los siguientes 
principios: todos los 
socios tienen igualdad de 
derechos y obligaciones, 
rige el control democrático, 
cada socio tiene derecho 
a un voto, el objetivo de 
la sociedad no es el lucro 
sino la acción conjunta 
de los socios para su 
mejoramiento económico 
y social” (Yavarì, 2012). 
Cada propietario de una 
conexión de agua (o acción) 
se convierte en socio de 
la cooperativa y, por lo 
tanto, en copropietario de 
la institución con derecho 
a voz y voto. Las acciones 
son personales, lo que 
significa que en un núcleo familiar solo una persona puede ser socio/a. 
Los socios tienen la obligación/derecho de ser parte de las estructuras 
de participación de la cooperativa, a través de las cuales los miembros 
pueden expresar sus necesidades e inquietudes y participar en el proceso 
de toma de decisiones.

ASAMblEA GEnErAl
DE TODOS lOS SOCIOS y SOCIAS

COnSEjO DE 
ADMInISTrACIón

EMPlEADOS

•	 PrESIDEnTE/A
•	 VICE PrESIDEnTE/A
•	 TESOrErO/A
•	 SECrETArIO/A DE 

ACTAS

árEA ADMInISTrATIVA

•	 AMInISTrADOrA
•	 CAjErO/A
•	 SECrETArIO/A

árEA TéCnICA

•	 lECTurADOr/A
•	 PlOMErO/A (S)

•	 PrESIDEnTE/A
•	 VICE PrESIDEnTE/A
•	 SECrETArIO/A DE 

ACTAS
•	 VOCAlES

COnSEjO DE 
VIGIlAnCIA
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Todas las decisiones más importantes en la vida de una Cooperativa 
de Agua, como por ejemplo un cambio de tarifa o la realización de una 
inversión importante, tienen que ser tomadas por la Asamblea General que 
es máxima autoridad. La Asamblea General de todos los socios/as elige 
también al directorio de la cooperativa que está compuesto por el Consejo 
de Administración y el Consejo de Vigilancia. 

El directorio normalmente se elige cada dos años (aunque hay variaciones 
entre los estatutos de cada cooperativa). El Consejo de Administración 
ejecuta las decisiones tomadas por la Asamblea General y su presidente 
es el representante legal de la cooperativa. El Consejo de Vigilancia tiene la 
responsabilidad de monitorear y fiscalizar las actividades realizadas por el 
Consejo de Administración señalando a la Asamblea cualquier irregularidad. 
El organigrama de la página 33 corresponde a un modelo “genérico” de 
una Cooperativa de Agua (muchas cooperativas no tienen 5 empleados, el 
organigrama presenta los “roles” que tienen que ser cubiertos).

Una de las tareas más difíciles que tiene que realizar el directorio de 
una Cooperativa de Agua es el establecimiento o la modificación de la 
estructura tarifaría para el servicio hídrico: las tarifas deben ser suficientes 
para cubrir los costos y al mismo tiempo ser accesible a cualquier familia 
que vive en su área de prestación de servicio. Cualquier modificación 
de la tarifa de agua y alcantarillado tiene que ser discutida y aprobada 
por la Asamblea General de los socios/as. Las estructuras tarifarías de 
las cooperativas entrevistadas varían notablemente. Sin embargo, casi 
todas las cooperativas tienen medidores y facturan en base al consumo 

de cada socio y utilizan una tarifa progresiva para desincentivar y castigar 
el consumo excesivo de agua. Ingresos económicos adicionales llegan de 
las multas cobradas por la no asistencia a las Asambleas Generales (u otra 
actividad) y de los pagos de las acciones para nuevas conexiones de agua 
y/o alcantarillado. 
En las Cooperativas de Agua existen mecanismos internos y externos para 
garantizar la transparencia y el control social en el manejo administrativo 
de la institución. A nivel interno los encargados de velar sobre la 
administración de la cooperativa son el Consejo de Vigilancia y la Asamblea 
General de los socios quienes tienen la facultad de pedir informes de 
gestión y balances económicos periódicos al Consejo de Administración 
y tomar eventuales medidas correctivas o de castigo. Además, a nivel 
externo, las Cooperativas de Agua son controladas por la Dirección 
de Cooperativas que depende del Ministerio del Trabajo y de Impuestos 
Nacionales que reciben y revisan los balances y estados financieros de las 
cooperativas cada año.

Las Cooperativas de Agua están obligadas por la ley a pagar impuestos 
a fin de año tras presentar sus balances económicos. Los impuestos son 
de aproximadamente el 16% de lo facturado y corresponde al Impuesto 
al Valor Agregado (IVA) y al Impuesto a las Transacciones Financieras 
(ITF). Sin embargo, en muchos encuentros de articulación y debate, las 
Cooperativas de Agua han cuestionado la obligación al pago de impuestos 
ya que son instrucciones sin fines de lucro que, además, brindan un 
servicio público reconocido como un “derecho humano fundamentalísimo” 
en la nueva Constitución Política del Estado.   
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COnCluSIOnES

En muchas ciudades del sur global los grandes operadores (públicos y 
privados) de los servicios de agua y saneamiento abastecen solamente 
los barrios céntricos y pudientes mientras que las áreas peri-urbanas 
y marginales dependen de una multitud de diferentes operadores de 
agua algunos privados y otros comunitarios, algunos formales y otros 
informales (Bakker, 2010: 23-24). En los años ’90, durante la época 
neoliberal, la privatización del agua fue promovida por las instituciones 
internacionales con el fin de “llevar agua a los pobres” (Castro, 2005) en 
virtud de la supuesta mejor eficiencia del sector privado respecto al sector 
público (Goldman, 2007: 794). Sin embargo, la gestión privada del agua 
no proporcionó los resultados esperados (Bekker, 2008: 237) y además 
fue muy contestada por parte de la ciudadanía, de las organizaciones y 
movimientos locales, nacionales e internacionales.
  
Las movilizaciones populares que se opusieron a la privatización del agua 
en el mundo, empezando por la Guerra del Agua de Cochabamba del año 
2000, han frenado parcialmente los procesos de privatización del agua en el 
sur global. Pero los problemas de abastecimiento de agua y de distribución 
injusta y no equitativa del recurso siguen vigentes y han llevado el debate 
más allá de la dicotomía público/privado (Bakker, 2010). Hay entonces una 
necesidad para explorar “alternativas a la privatización” es decir nuevas 
formas eficientes y sostenibles de manejo público y comunitario de los 
servicios de agua y saneamiento (MacDonals and Ruiters, 2012). 

En este sentido la gestión cooperativa del agua representa una alternativa 
que ha solucionado las necesidades de abastecimiento de agua en 
muchos barrios y ciudades de Bolivia garantizando en diferentes medidas 
la participación, y entonces la aceptación, de la ciudadanía. No obstante, 
algunos sectores de la sociedad boliviana consideran las Cooperativas 
de Agua como entidades privadas. En consecuencia en muchos barrios 
hay una relación complicada y, en algunos casos, hasta conflictiva entre 
las Cooperativas de Agua y los Gobiernos Autónomos Municipales (que 
tienen la competencia legal sobre los servicios de agua y saneamiento). 
Sin embargo, las Cooperativas de Agua pertenecen a todos los socios y 
socias que las crearon, que las conforman y que las mantienen en vida y, 
por lo tanto, no pueden ser consideradas como entidades privadas ya que 
no pertenecen a un individuo o una familia (aunque hay casos de manejos 
privatistas). 

De hecho una componente importante sobretodo en las pequeñas y 
medianas Cooperativas de Agua es el “trabajo comunitario” o sea el trabajo 
voluntario realizado por los socios y socias de la cooperativa para establecer, 
operar, mantener y mejorar el sistema de agua y alcantarillado. La gran 
mayoría de las Cooperativas de Agua han surgido y se han establecido en 
sus comienzos gracias a los aportes económicos y al trabajo comunitario 
(excavando zanjas, construyendo diques o galerías filtrantes, tendiendo 
tuberías, etc.) de sus socios y socias. En este sentido las Cooperativas 
de Agua que lograron mantener su esencia sin mercantilizarse, son un 
patrimonio colectivo y comunitario: son espacios autónomos donde se 
ejerce ciudadanía o sea donde se practica el arte de vivir juntos, de tomar 
decisiones colectiva y democráticamente, solucionar conflictos y atender 
necesidades básicas. Una alternativa a la gestión privada, privatizadora y 
expropiadora del agua.   

METODOlOGíA DE lA InVESTIGACIón

Los datos presentados en esto artículo, si no se especifica lo contrario, fueron 
recabados de una investigación de doctorado llevada a cabo en Cochabamba entre 
septiembre del 2013 y septiembre del 2014 por Francesca Minelli de la Universidad 
de Glasgow (Escocia). La mayoría de los datos fueron conseguidos en entrevistas 
con representantes de las Cooperativas y de las Federaciones de Cooperativas, así 
como con representantes de institución estatales y expertos. Donde fue posible 
las informaciones fueron corroboradas con un proceso de triangulación. Los datos 
sobre las Cooperativas de Agua de Cochabamba, se basan en entrevistas que se 
llevaron a cabo con 20 Cooperativa que operan en el área metropolitana de la 

ciudad.
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La Cooperativa San 
Pedro Magisterio: una 
historia de Organización y 
Compromiso
Eduardo Silava
Cooperativa San Pedro Magisterio

5. 

A una distancia de dos kilómetros y medio hacia el este de la ciudad de 
Cochabamba, se encuentra la Urbanización San Pedro Magisterio en el 
ex-fundo adquirido por la Federación Departamental de Maestros Urbanos 
de Cochabamba para el asentamiento de sus afiliados. Los primeros 
pobladores del gremio, durante los años ‘70, edificaron sus viviendas en una 
extensión de territorio de 20 manzanos, conforme a los planos probados 
por la Prefectura Departamental de ese entonces y posteriormente por 
la Alcaldía Municipal en una jurisdicción que actualmente comprende: la 
Avenida Chapare al norte, el Río Mailanco (Rocha) al sur, la Avenida Perú al 
este y la Calle Venezuela al oeste.

Por consecuencia del crecimiento poblacional y el desarrollo de las 
condiciones de vida, muy pronto se advierte la necesidad de dotar a la 
zona de los servicios básicos indispensables como la instalación de red de 
suministro de energía eléctrica, provisión de agua potable y construcción 
de alcantarillado sanitario. Ante estas carencias, inquietos ciudadanos 
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con vocación de servicio a la comunidad y visión del futuro, a través de 
atinadas gestiones, lograron conseguir la dotación de corriente eléctrica 
para fines de iluminación domiciliaria y alumbrado público.

Pese a esta conquista había mucho por hacer todavía. Considerando que 
el agua es un elemento indispensable para el desarrollo de la vida y la 
alcantarilla un conducto subterráneo que recoge las aguas residuales y/o 
pluviales para su eliminación, la planificación y el abastecimiento de estos 
servicios es competencia del Gobierno Municipal mediante la observancia 
de normas de derecho. Como esta atribución de naturaleza pública no ha 
sido ejercida en el nuevo conglomerado social en procesos de organización, 
el vecindario en pleno a través de esclarecidos representantes, decide 
conformar una Junta Vecinal la que a su vez designe un Comité de Aguas 
y Alcantarillado con la misión de planificar, programar y proyectar políticas 
y estrategias de dotación de servicios de agua potable y alcantarillado 
sanitario al barrio San Pedro Magisterio.

En este empeño de acción social, se destacan distinguidos ciudadanos 
como José Silva, Marina Zapata, Lucio Montaño, Gerardo Camacho, 
Martín Moya, María Luz Maida, Eulogio Vidal, María de Iguay, Remberto 
Rojas, Ema Taborga, Armando Almanza y muchos otros que merecen el 
recuerdo y la gratitud por su infatigable labor de construcción vecinal en 
la promoción del desarrollo humano y el mejoramiento de la calidad y nivel 
de vida poblacional. Ante todo se debe subrayar el nombre del distinguido 
profesional Ing. Humberto Camacho, él que en su condición de Presidente de 
la Junta Vecinal diseñó el proyecto del tendido de las redes de distribución 
de agua y tuberías de los colectores de alcantarillado, inicialmente el “Plan 
A” en el sector oeste y luego el “Plan B” en el sector este, trabajo que se 
plasmó en realidad para satisfacción de los usuarios.

Los integrantes del Comité de Aguas y Alcantarillado, en el período de los 
primeros emprendimientos, cumplieron un rol muy importante en temas de 
investigación, planificación, programación y procesos de implementación 
así como la recaudación de recursos económicos, perforación de un 
pozo surgente de agua, construcción de un tanque subterráneo y otro 
tanque elevado de almacenamiento, excavación de zanjas para el 
tendido e instalación de tuberías, empedrado de las aceras, calzadas y 
consiguiente control, supervisión y evaluación para fines de mejoramiento 
y retroalimentación.
 

El año 1993, el Comité de Aguas y Alcantarillado, ante la necesidad de 
regular jurídica y legalmente el movimiento de los fondos económicos 
generados, que hasta entonces habían sido administrados de manera 
informal, a través el directorio, encabezado por el Ing. Eduardo Silva Rojas, 
y por decisión de una soberana Asamblea General de vecinos, empieza una 
gestión para la constitución de una Cooperativa Integral de Servicios de 
Agua Potable y Alcantarillado Sanitario, inspirado en los principios y valores 
del sistema cooperativo. Para este efecto, conforme a normas legales en 
vigencia, se elabora un Estatuto Orgánico, instrumento jurídico que regula 
la vida institucional de la nueva cooperativa.

Este importante documento describe en sus artículos las disposiciones 
de constitución, la denominación, la naturaleza, las responsabilidades 
los objetivos, los derechos y responsabilidades de los asociados de 
la cooperativa. Se establece además un Organigrama de funciones 
administrativas y un régimen de gobierno cooperativo, señalando como 
primera autoridad la Asamblea General de socios, dos consejos (uno de 
Administración y otro de Vigilancia) seguidos del personal administrativo 
con atribuciones y competencias específicas para cada instancia. El 
trabajo de trámites referidos a la creación de la nueva cooperativa ante 
las instancias superiores pertinentes, se delega al Sr. Serafín Valdivia quién 
cumplió satisfactoriamente su misión.
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La obra de mayor significación que arranca sus orígenes desde el año 
2013 es la construcción de una planta de tratamiento de aguas residuales 
domésticas, propósito que ha alcanzado la realidad gracias a la cooperación 
técnica de la Fundación Abril, el financiamiento del Centro de Voluntariado 
Internacional (CeVI) de Italia y la decisión de gestión indeclinable asumida 
por el directorio de la Organización Territorial de Base San Pedro 
Magisterio encabezada por el Cnel. Víctor Hugo Quisberth y la Sra. Magui 
Rodas de Lizarazu como Presidente y Vicepresidenta respectivamente, 
conjuntamente a la Cooperativa, todos con el mayor desprendimiento de 
servicio al desarrollo y apoyo a los procesos de descontaminación del Río 
Rocha y el saneamiento del medio ambiente.

La moderna Planta de Tratamiento llevará el nombre de “FRIULI“ como 
un justo reconocimiento a la población de esta región de Italia, que para 
recaudar fondos aporta con un centavo de Euro por metro cúbico de 
agua facturada en sus viviendas para fines de cooperación y para luchar 
por conservar el medio ambiente. Esta Planta, aparte de contribuir a la 
solución del problema de la contaminación ambiental, forma parte de la 
política sanitaria regional, que a partir de su funcionamiento alentará las 
acciones de conservación y mantenimiento de las áreas verdes de la zona. 

Esta reseña refleja algunos aspectos de la historia de la Cooperativa de 
Servicios de Agua Potable y Alcantarillado Sanitario San Pedro Magisterio 
Ltda., con sus fortalezas y debilidades en el marco de la actividad que 
desarrolla, es decir brindar el servicio de agua potable y saneamiento a sus 
socios. Consideramos además importante resaltar el espíritu organizativo 
que tuvo siempre el Barrio San Pedro Magisterio para impulsar y tomar en 
sus propias manos su propio desarrollo local.

La Cooperativa de Servicios de Agua Potable y Alcantarillado Sanitario 
nace un día sábado a horas 14:30, el 18 febrero de 1995, en una Asamblea 
General con la presencia de la Dra. Rosario Niño de Guzmán representante 
del Instituto Nacional de Cooperativas (INALCO), que a través de un Acta de 
Constitución consolida su vida institucional sin fines de lucro. A partir de esa 
fecha se recuerda el 18 febrero como aniversario de fundación de nuestra 
institución. Un año después se consigue la extensión de su Personalidad 
Jurídica No. 4822 del 25 de abril de 1996 emitida por el Ministerio de Trabajo 
con su Estatuto Orgánico aprobado; con este instrumento y como persona 
jurídica se afilia a la Federación de Cooperativas de Agua y Alcantarillado 
de Cochabamba FECOAPAC.

Como toda entidad en proceso de desarrollo y cambios permanente, 
la Cooperativa soportó momentos conflictivos internos que han sido 
superados gracias a la capacidad de sus dirigentes para reencauzar 
por las vías de la responsabilidad, unidad y transparencia, fundamentos 
esenciales para la vigencia de los derechos y garantías de la sociedad civil 
de acuerdo a la filosofía y la doctrina del cooperativismo. Se enfatiza que 
la Cooperativa garantiza el suministro de agua a los usuarios durante las 
24 horas del día con un caudal medio de 2 l/s y una calidad aceptable de 
potabilidad de acuerdo a los análisis físicos, químicos y bacteriológicos 
realizados por centros de investigación responsables. Aunque los costos 
de administración y mantenimiento como las cargas sociales y el valor del 
consumo de energía eléctrica son altos, la Cooperativa viene mejorando 
paulatinamente su situación económica.

Al presente viene encarando nuevos desafíos, no sólo en beneficio de sus 
asociados, sino de la colectividad en general; para este efecto sirvió de 
base la orientación y gestión de la Organización Territorial de Base (OTB) San 
Pedro Magisterio, cuyo directorio resolvió realizar un trabajo en conjunto en 
función de las necesidades, intereses y aspiraciones comunes.
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SONETO DEDICADO A LA PLANTA DE 
TRATAMIENTO

ENCUENTRO INOLVIDABLE
Por  A. Sangueza O. 

De marzo el día 6, fresca mañana de verano, 
Del barrio San Pedro Magisterio pobladores,
Presurosos acuden a presenciar en conjunto
Poseso de tratamiento de aguas residuales.

Entusiasta ciudadanos se saludan cordialmente
Bordeando una planta con hormigón de construcción,

Esperando el arribo de una autoridad departamental importante,
Que debe realizar de la obra una prolija inspección.

En este trance expectante, surge una voz imperante,
¡Delegado Capitán! ¡Salude al hermano Gobernante!
Otra voz suave responde: ¡Es orden Comandante!

Comienza la ceremonia con ansiedad esperada;
Gestores proyectantes y ejecutivos dicen sanear el medio ambiente,

Los asistentes aplauden con alegría la gran visión proyectada,

 Cochabamba, marzo del 2015
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